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Auto interlocutorio No. 1 

 

 

 

REVISIÓN DE ACUERDO MUNICIPAL 

(Fijar en lista) 

 

La gobernadora del Departamento de Valle del Cauca, actuando por 

intermedio de apoderado, solicitó la revisión del Acuerdo Municipal 011 del 

20 de octubre de 2020 «por medio del cual se modifican los artículos 184, 

185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196 y 197 del capítulo XIII 

del Estatuto Único Tributario Municipal de Guacarí – Valle del Cauca».  

 

Por reunir los requisitos exigidos por los artículos 119 y 120 del Decreto 1333 

de 1986, y los numerales 2 a 5 del Artículo 162 del CPACA, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR en lista el presente asunto por el término de diez (10) días 

durante los cuales el Ministerio Público y cualquiera otra persona podrán 

intervenir para defender o impugnar la constitucionalidad o legalidad de los 

decretos y solicitar la práctica de pruebas, de conformidad con el numeral 

1° del artículo 121 del Decreto 1333 de 1986. 
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Revisión de Acuerdo Municipal 

Proceso: 76001233300020210003200 

Demandante: Departamento de Valle del Cauca 

Demandado: Acuerdo 011 del 20 de octubre de 2020 – Municipio de Guacarí  

 

SEGUNDO: INFORMAR sobre la solicitud de revisión del acuerdo al alcalde 

municipal de Guacarí (V), al personero y al presidente del Concejo de dicha 

localidad. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado Daniel Ortega Carvajal, 

identificado con c.c. 1.144.061.793 y portador de la T.P. 307.073 del C.S. de 

la J., como apoderado del Departamento de Valle del Cauca.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO 

Magistrado 

 

AM 


